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Horario: Se fijará· de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-763.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-763,-
Sobre las tarifas de· viajero~kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros, ..

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci~

dente b) en conjunto con el servició base V-763.

En virtud de lo dispuesto Ém la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrOCarril el
canon de coincidencia. que corresponda.

Madrid, 5 de febrero de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-1.274-A. .

RESOLUCION de la Dirección General de Tra,ns
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicaCión definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Rubayo y Solares, expediente nú
mero 10382.

El il ustrísimo señor Director general de Transportes Te
rrestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado.
de 5 de junio), con feota 7 de diciembre de 1973 ha resl,l.elto
adjudicar definitivamente a «Transportes Los, Diez Herma.nos,
Sociedad Anónima", el servicio público regular de transporte de
viajeros, equipajes, y encargos por carretera entre Rubayo y
Solares, provincia de Santander, como hijuela del servicio de
igual clase V-21S, de Aguara a Pedreña (expediente núme
ro 10.382) con arreglo. entre otras, a las siguientes· -condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Rubayo y Solares, de 5,500 ki
lómetros, pasara por -Oreja, con -parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos en las localidades Q puntos singula
res del camino antes citado.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta en cq..njunto con el
servicio base -V~215~

Horario: Se fijara de _acuerdQ con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los ,mismos del ser
vicio base V-215.

Tarifas: Las mismas delservic10 _base V-21S.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario ei Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del fe.trocá.rriL Coind·
dente bl en conjunto con el serVicio base V-215.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de :31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coinCidencia qUe corresponda.

Madrid, 5 de febrero de 1974.-El Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-1.275-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes: Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitwa del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre Ontaneda y puente Viesgo, expe
diente número 10.082.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por .Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín OfiCial del Estado» de 5 de
ju~.io~" con fecha 22 de ~iCiem~re de 1973haresUelt.o.adjudi?ar
dehmtIvamente a "Contmental Auto, S, A.», el serVICIO públIco
regular de transporte de viajer't?s, equípajes y. encargos por
carretera entre Ontaneda y Puente. Viesgo, provincia de San
tander, como hijuelas~desviación del servicio de igual clase
V-2239, de Ontanedaa Santander (expediente número 10.082),
con arregló, entre otras, a las siguientes condiciones:

!tiner.ario: El itinerario ~ntre Ontaneday Puente ViesgQ,
de 1:6 kIlómetros, pasará por Vejorls, San Martín, Santiun;le,
Villasevil, Iruz, Penilla y CorrÜbarceno, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargas eh las localídades o
puntos singulares del camino antes cHado3.

Expediciones: Dos de· ida y vuelta ·105 días lahorables y una
de ida y vuelta los días festivos, éntre Ontaneda y' Santander,
con la correspondiente intensificación del servicio base en el
tramo afectado. 4

Horario; Se fijará de acuerdo con las cOIlvoniencias del
inl:('n'\s público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
1ran:)po~tes Terrestres.

Vebículos adscritos a la concesión; Los mismos del servicio·
base V-2.239.

Tarifas, Las mismas del servicio base V~2.239.

Sobre las tl;U"ifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon de coinCidencIa, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente b), en conjunto con el servicio base V-2.239.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministedal de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid 5 de febrero de 1974,-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-1.278-A.

4885 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terre1>tres por la que se hace publica la
adjudicación defmiti,'a del servicio público regular
de transpOrte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera· entre Viñolas de Oris y Torelló, expe
dien.te..Húmero 10,067.

El ilustrísimo señor Director gtneral de Transportes Terres
tres, en uso de las factinades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<BoJetin Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 22 de diciembre de 1973 ha resuelto adjudicar
definitivamente a ..Empresa Pous, S. A.», el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Vifiola~ de Oris y Torelló, provincia de Bar
colana, como prolongación del. servicio de igual clase V-2.918, de
Vich a Torelló por Manlleu (expediente número 10.067>, con arre·
glo, entre otras, a las .. siguientes condiciones:

Itinerar¡o~ El itinerario entre Torelló·y Viñolas de Oris.
de 3 kilómetros, pasará por Conanglell y La COl:omiI:a,con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las localidades o pUntos singulares del camino antes citados, es
tableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De Viñolas de Gris para Vichy viceversa.
Expediciones: Tres diarias de ida y vuelta. entre Torelló y

Viñolas de Oris en conjunto con ei servicio base.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del

interés púbJíco, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V·2.918.

Tarifas: Las mismas del servicio base baSe V-2.918.
Sobre las tarifas de viajero-kil6metro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli·
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente al en conjunto con el servicio base V-2.918

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 5 de junÍt' de 1974:--,-El Director general, Placido
Alvarez Fidalgú.-1.279-A.

4886 RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que S8 hace' pública la
a::ijudicación definitiva del servicio público regu.lar
de transportes de viajeros, equipajes. y encargos
·por carretera. entra empalme de la C-338 con la
localde Moriles y cruce de la C-338 con la local
a Navas del Cepillar, expediente número 10.015.

El ilustrísimo señor. Director general de Transportes Te~

rrastres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1959 (<<Boletin. Oficial del Estado"
de 5 de junio). con fecha· 3 de enero de 1974 ha resuelto
adjudicar definitivamente a "R. Diaz Paz, S. A.", el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre emPalme de la. C-338 con la local de Mo
riles y cruce de la' C-338 con la local a Navas del CepilIar,
provinCia de Córdoba, como hijuela-desviación del servicio de
igual clase V-2.008, de Cabra a Sevilla ~expediente núm. 10.015),
Con arreglo, entre ot.tas; a la'> siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre empalme de la C-338 con la
local a Moriles y' el cruce de la C-338 con la local a Navas
del CepiJ1ar. de 12 kilómetros, pasará por Moriles y Navas
del CepiUar, COn parada obligatoria para tomar~ y dejar via
jeros y encargos en las localidades o puntos singulares del
camino antes citados, estableciéndose las siguientes prohibi
ciones de tráfico~

De y entre Moríles y cruce de la C-:l38 con la local a NavHs
del CepiUar y viceversa, y de Lucena. para el tramo empalme
de Navas del Cepilla,,r-Moríles y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta de las que actual
mente se realizan entre Sevilla y Cabra pasara por esta hijuela
desV!Í'acjón.

Horario, Se ft]ara de acuerdo con las conveniencias d8l
Interés público, previa aprobaclOn de la Jefatura RegIOnal de
Tr8nsportes Terrestres.


